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Va REGIÓN

DECRETO N° C C (J ÍJ íl G i 6

QUINTERO, J g 2009

V I S T O S :

1.- La deuda por concepto de estacionamiento en recinto de corrales del vehículo
patente EK*1673-6, retenido por Carabineros.

2.- El convenio de pago suscrito entre la 1. Municipalidad de Quintero y don
DANIEL AQUILES GONZÁLEZ MORALES de fecha 04 de Marzo del 2009.

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

D E C R E T O

L- APRUÉBESE el convenio suscrito entre la I. Municipalidad de
Quintero y don DANIEL AQUILES GONZALES MORALES, Rut: N° 8.428.776-
8, domiciliado en Av. Normandie Block 2806 A Dp. 54 5° piso Quintero. Quien
reconoce adeudar a la I. Municipalidad de Quintero la cantidad de $ 131.614.-

2.- El deudor se compromete a cancelar el monto adeudado con un abono del
20% el día 04 de Marzo del 2009 por un monto de $ 26.323 y cuatro cuotas de
$ 26.323.- cada una, con vencimiento los días 04 de Abril, 04 de Mayo, 04 Junio, 04
de Julio del presente, con sus respectivas multas e intereses.

3.- Dicho convenio se aprueba sujeto a las condiciones que se establecen y que
consta de 8 cláusulas.

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.

SANTIBANEZ
NICIPAL

'ARAS ZUNIGA
ALCALDE

Distribución:
L- Alcaldía
2.- Secretaria Municipal
3.- Asesor Jurídico
4.- Unidad de Control
5.- Finanzas
6.- Transito (2]
7.- Interesado
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